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VICENTE ESPINOSA GUZMÁN, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 
ZARUMA DOY FE QUE LAS FIRMAS QUE ANTECEDE HA SIDO 
ESTAMPADAS EN PRESENCIA DEL INFRAESCRITO NOTARIO POR 
EL SEÑOR FREDY ENRIQUE MACAS JARAMILLO, DIVORCIADO, 
PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMEROS (No. 
070227360-8) CERO SIETE CERO DOS DOS SIETE TRES SEIS CERO 
RAYA OCHO; Y, POR OTRA PARTE EL SEÑOR EDUARDO DE JESUS 
ANDRADE PACHECO, CASADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMEROS (No. 170855497-5) UNO SIETE CERO OCHO 
CINCO CINCO CUATRO NUEVE SIETE RAYA CINCO.- EN 
CONSECUENCIA AMPARANDOME EN EL ARTÍCULO DIEZ Y OCHO 
NUMERAL TRES AUTENTIFICO LA MENCIONADA FIRMA EN LA 
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